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Artículo 1°.- Desígnase con el nombre de "Héroes de Malvinas", 
a la actual Ruta Provincial Nº 1, en el tramo -

comprendido entre la Ruta Nacional Nº 5 al norte y el Río Colo 
rado al sur. 

Artículo 2º.- Desígnase con el nombre "De los Ranculches", a -
la actual Ruta Provincial Nº 10, desde el Meri

diano 5º hasta Santa Isabel.-

Artículo 3°.- La Dirección Provincial de Vialidad realizará la 
señalización vertical mediante la colocación de

carteles indicadores, en lugares estratégicos, y a distancia -
conveniente, que expresen las denominaciones de las rutas indi 
cadas. 

Artículo 4º.- Los gastos que demande el cumplimiento de esta -
Ley, serán atendidos con los recursos asignados

ª la Dirección Provincial de Vialidad, y se imputarán a las -
partidas previstas al efecto en la Ley de Presupuesto. 

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del mes -
de noviembre de mil novecientos noventa.-
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EXPEDfENTE N2 6772/90.-

SANTA ROSA, 2 O NOV1990 

POR TANTO: 
Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al R~gistro Oficial y al 

aoletín Oficial, cQmplase, comuníquese, publiques.e y archtvese.-

DECRETO N2. 2 6 ':ll / 90 . 

·-
SECRETARIA GENERAL DE LA GOB.ERNACION: 2 O. NO\J 1990 
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Registrada .la presente LEY, bajo el 

número MIL 00SC1ENT05 SESENTA Y UN0 . (1 .261). -

ne 80_30112 - 10.000 - I-90 
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